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MuNIC'PALIDAD OE COl_lNA
SECRETARIA  hllJ^llCIPJ"L

COLINA,10   deOctubrede   2017.

VISTOS:     1)     Decreto    Alcald¡cio     NO     E-
2882/2016 de fecha 20 de d¡ciembre de 2016,  que  promulga el Convenio relativo al
Proyecto  denominado  "Pie  Comuna  Amiga  de  la  lnfancia  y  la  Juventud",  suscr¡to
con  fecha  O2  de  mayo  de  2016,  entre  el  Serv¡c¡o  Nacional  de   Menores  y  la   l.
Municipalidad de Colina.   2)  Memorándum  NO 709/2017 de fecha   O5 de  Octubre de
2017,  del  Director  de  Seguridad  Pública  Comunal,  med¡ante  el  cual  remite  planilla
de movilizac¡Ón de' profes¡onal del programa de lntervención  lntegral Especializada,
correspond¡ente al trabajo  realizado en terreno en  las comunas de  Lampa,  Colina y
Til Til,  durante el  mes de   Septiembre de 2017;   y   las atribuciones que me confiere
la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de Municipalidades;  Ley NO 20.285,  sobre
acceso  a   la   información   pública  y  su   reglamento   ,   Ley   NO   19.880,   base  de   los

procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del estado.

DECRETO:

1.-Páguese al  Profesional del  Programa de
lntervención   lntegral   Especializada   PIE,   que  más  adelante  se   indMdualiza,   por
concepto de bono de  locomoción,  correspondiente al mes de Septiembre de 2017,
lo  siguiente:

Alcaldía

Secretaria  Municípal
Dirección  de  Control
Dirección  de Administración  y  Finanzas
Tesorería  Municipal
DIDECO
Programa  PIE
Ley de Transparenc¡a
Oficina  de  Partes  y Archivo


